
MODO DE IMPUGNACIÓN.- Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejcutividad de lo acordado (artículo 184.10
de la LPL).

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial
conforme viene acordado.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado, don José Félix Lajo

González.–El/la secretario judicial.

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado, y se
procede a su notificación a los interesados por los medios
y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
LPL, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «MAR
DEL NORTE OBRAS Y REFORMAS, S.L.».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma, de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 16 de febrero de 2009.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/2661

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 862/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
862/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Jorge Romano Sánchez contra la empresa
«Orto Cantabria, S. L.», sobre despido, se ha dictado la
sentencia del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por don
Jorge Romano Sánchez contra la empresa
«Ortocantabria, S. L.», debo declarar y declaro el despido
causado al actor el día 30 de septiembre de 2008 como
improcedente, y declaro extinguida la relación laboral, y
en consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone a don Jorge Romano Sánchez
la suma de 9.372,16 euros, en concepto de indemniza-
ción; condenando asimismo y en todo caso a la empresa
demandada a pagar al actor los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido hasta la fecha de esta sen-
tencia a razón de 32,24 euros al día.

Notifíquese esta resolución a las partes y en la forma
que previene la Ley, advirtiéndoles que contra la misma
cabe formular recurso de suplicación para ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
debiendo anunciarse el recurso ante este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente
a la notificación de la sentencia, acreditando para ello la
demandada, haber ingresado en la cuenta de consigna-
ciones y depósitos de este Juzgado abierta en la entidad
bancaria Banesto de esta ciudad con el número
38550000650862/08, el importe total de la condena o
afianzando el pago de la misma mediante aval bancario,
cualquiera que sea la opción ejercitada, mas deberá con-
signar como depósito la cantidad de 150,25 euros (artícu-
los 1891.a), 192, 226 y 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para  que le sirva de notificación en legal forma a
«Orto Cantabria, S. L.».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 19 de febrero de 2009.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/2696
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 142,10
Semestral .................................................................................... 71,06
Trimestral ..................................................................................... 35,52
Número suelto del año en curso .................................................. 1,02
Número suelto del año anterior.................................................... 1,50

IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,381
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 2,06
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,47
d) Por plana entera...................................................................... 347,45

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a: 

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
César Llamazares, 2 – 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


